
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

 
José Naveira González, Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de 

San Sebastián de los Reyes
CERTIFICO que con fecha de 
plenaria en re

 
 
 

1.- Reforzar y seguir poniendo en valor las medidas contenidas en el Pacto de 

Estado en materia de violencia de género, con el objetivo de seguir luchando 

contra la violencia de g

 

2.- Renovar el compromiso de este Ente Local con el reconocimiento y 

defensa de los derechos de las mujeres. Porque solo conseguiremos erradicar la 

Violencia de Género cuando reconozcamos la plena ciudadanía de la mitad de la 

población, las mujeres

 

3.- Manifestar su repulsa a todas las manifestaciones de la violencia de 

género, su compromiso con las víctimas y declarar la tolerancia cero con los 

maltratadores.

 

4.- Compromiso de seguir adoptando políticas de sensibilización y 

prevención, mejorando

y protección a las víctimas y a los y las menores, mejorando igualmente la 

formación y el conocimiento en otras formas de violencia contra las mujeres.

 

 
Para que así conste, y de orden y con el v

Presidente, se emite el presente certificado. De conformidad con el artículo 206 
del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de que el presente 
certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa
a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
firma del fedatario.
 

Vº Bº EL ALCALDE
PRESIDENTE

Fdo. Narciso Romero Morro
 

 
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

José Naveira González, Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, del que es Alcalde D. Narciso Romero Morro, 
CERTIFICO que con fecha de 21 de noviembre de 2019 fue fijada la 
plenaria en relación con el siguiente asunto, en estos términos:

Reforzar y seguir poniendo en valor las medidas contenidas en el Pacto de 

Estado en materia de violencia de género, con el objetivo de seguir luchando 

contra la violencia de género. 

Renovar el compromiso de este Ente Local con el reconocimiento y 

defensa de los derechos de las mujeres. Porque solo conseguiremos erradicar la 

Violencia de Género cuando reconozcamos la plena ciudadanía de la mitad de la 

población, las mujeres. 

Manifestar su repulsa a todas las manifestaciones de la violencia de 

género, su compromiso con las víctimas y declarar la tolerancia cero con los 

maltratadores. 

Compromiso de seguir adoptando políticas de sensibilización y 

prevención, mejorando tanto la respuesta institucional como la asistencia, ayuda 

y protección a las víctimas y a los y las menores, mejorando igualmente la 

formación y el conocimiento en otras formas de violencia contra las mujeres.

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
Presidente, se emite el presente certificado. De conformidad con el artículo 206 
del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de que el presente 
certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa
a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
firma del fedatario. 

Vº Bº EL ALCALDE-
PRESIDENTE 

 
 

Fdo. Narciso Romero Morro  

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo. José Naveira González

 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

José Naveira González, Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de 
Alcalde D. Narciso Romero Morro, 

fue fijada la posición 
en estos términos: 

Reforzar y seguir poniendo en valor las medidas contenidas en el Pacto de 

Estado en materia de violencia de género, con el objetivo de seguir luchando 

Renovar el compromiso de este Ente Local con el reconocimiento y 

defensa de los derechos de las mujeres. Porque solo conseguiremos erradicar la 

Violencia de Género cuando reconozcamos la plena ciudadanía de la mitad de la 

Manifestar su repulsa a todas las manifestaciones de la violencia de 

género, su compromiso con las víctimas y declarar la tolerancia cero con los 

Compromiso de seguir adoptando políticas de sensibilización y 

tanto la respuesta institucional como la asistencia, ayuda 

y protección a las víctimas y a los y las menores, mejorando igualmente la 

formación y el conocimiento en otras formas de violencia contra las mujeres. 

isto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, se emite el presente certificado. De conformidad con el artículo 206 
del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de que el presente 
certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa 
a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a fecha de 

EL SECRETARIO GENERAL 
DEL PLENO 

 
 

Fdo. José Naveira González 

CSV : GEN-163f-3cff-4a4c-6df2-cd08-d3f3-01ee-f99d
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es

FIRMANTE(1) : JOSE NAVEIRA GONZALEZ | FECHA : 26/11/2019 13:56 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo:
26/11/2019 14:17)

FIRMANTE(2) : NARCISO ROMERO MORRO | FECHA : 26/11/2019 14:16 | NOTAS : CF - (Sello de
Tiempo: 26/11/2019 14:17)
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